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INFORME DE COMISARIO.- 

continuación el comisario dela compañía Sr. JAVIER ENCALADA VERA expone su informe: 
ante la junta de accionistas dando lectura al siguiente informe. 

Alos accionistas de CONSTRUCCIONES FRANCO S.A 

En cumplmento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañias, referente a los 
bligaciones de las Comisarios, an mi calidad de Comisaria Principal de CONSTRUCCIONES 
FRANCO S.A, presento 2 ustedes mi Informe y opinión sobre larazanabiióad y ufiienca dela 
información presentada ustedes por la Administración, en relación con la iuzción financiera y 

resultado de operaciones dela Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2015, 

   

Responsabilidad dela administración 

  

-ompañía por los Estados Financieros 
la preparación y presemación de los estados. financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 
Compañia, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de contrles internos 
relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

"Mi responsablidad expresar una opinión sobre las estados fInancieros de la compañía, basada en 
la. revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por. parte de la súministración, de las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias asícomo delas resoluciones de Junta General de Accionistas 
y delas recomendaciones y autorizaciones del Directorio,    
Esta revisión fue efectuada, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros 
contables, evidencia que soporta ls importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; 
adecuada aplicación de las Normas Intemacionales de Información Financiera, evaluación del 
antrol Interno de la compañía y otras procedimientos de revisión considerados necesarios. de 
acuerdo com las circunstancias 

Para ste propósito, he obtenido delos administradores, información delos operaciones, registros 
«contables y documentación sustentatoría delas transacciones revisadas sobre bases. selectivas. 
Adiconalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015 y el 
correspondiente estado de resultado imegral así como los bros sociales dela compañía y, entre 

«ls, ls actas de Juntas de Accionistas y Directori. Considero que lo resutados de la revisión 
proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión sobre el cumplimiento. 
En mi opinión ls Estado Financieros antes mencionados, presentan razonablemente en todos los 
aspectos Importantes, la stuación Financiera del Ejercido al 31 de Diciembre del 2015 y los 
resultados de sus operaciones porel periodo de un año terminado en esa fecha, de conformidad 
conlas Normas Internacionales de Información Financiera establecidas porla Superintendencia de 
Compañías, aplicados consistentemente.



  

Adicionsimente, he podido verificar quetos administradores han cumplid 
instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Diectorio; y, q 

están adecuadamente manejados. 

  las sposicianes e 
as libras socials dela 

  

compar 

  

Opinión sobre el contra interno 
Can base enlosresultacos de tarevisión efectuado, considero quela administración dela compañia 
ha determinado adecuados procedimientos de control intemo, la cual contribuye a gestonar 
información financiera confiable y promueve el manejo financiero. y admunstrativo eficiente de 
sus recursos; excepto el manejo de cuantas par cobrara socos o accionistas, esto se fundamenta 
den que existe valores muy altos par cobrar, de este manera se recomienda mejorar la gestión de 
cobranzas dela compañía, siendo más eficiate y fica. 

  

  

  

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento alo dispuesto en el Código de Trabajo, y enla Ley de Seguridad Social Inormo 
ue durante el ejercicio 2015, la compaña mantuvo trabajadores respetándose todos sus 
derechos. 
Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

  

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en ul Ar, 278 de la Ley de Compañías 

El nforme económico de la Gerente es aprobado por unanimidad con 800 votos a favor y 
cera valos en contra, coro abstenciones, cero votos nulos, 

  

¡NALISIS Y APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO 2015 

  

Puesto en consideración y una vez analizados los Estados Financieros correspondientes al 
ejercicio económico del añio 2015 son aprobados por la mayoría con 800 votos a favor y 
cero votos en contra, cero abstenciones, cero votos nulos, 

  

5.- ANALISIS Y TRATAMIENTO DEL RESULTADO ECONOMICO DEL PERÍODO 2015 

Los accionistas una vez que han realizado el análisis correspondiente, resuelven y 
aprueban por mayoría con 800 votos a favor y cero votos en contra, cero abstenciones, 
cero votos nulos lo siguente. 

1. Declarar que las utilidades obtenidas se acumulen para el próximo año, 

CLAUSURA. Siendo las 19hS0 el Presidente da por concluida la sesión y a la vez agradece 
“los presentes



Dado y firmado en la ciudad de Buena Fe, Provincia de los ríos a los 30 días del mes de 
marzo del año 2015. 

A 
PRESIDENTA | 
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